
 
 
 
 

 
CIRCULAR N° 106-2019 

 
 
DE: Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva 
 
PARA: Despachos Judiciales y personas servidoras judiciales 
 
ASUNTO: Modificación de tarifas en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte 

para Funcionarios Públicos 
 
FECHA: 13 de agosto de 2019 
 

 
Me permito informar, que la Contraloría General de la República, modificó el Artículo 18º.- 
Tarifas en el interior del país y el Artículo 34º.- Tarifas en el exterior del país, del 
“Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos”, según 
publicación realizada en el Diario Oficial La Gaceta N°150 de 12 de agosto de 2019. Al 
respecto es importante indicar que: 
 

1. Las nuevas tarifas rigen a partir de 12 de agosto de 2019, fecha en que fue publicada 
en el diario oficial La Gaceta y la página de la Contraloría General de la República, 
link: https://www.cgr.go.cr/02-consultas/consulta-zon-kilo-via.html 
 

2. Los funcionarios deberán modificar los montos sugeridos en el sistema SIGA-PJ al 
completar el formulario de viáticos en el interior del país, para que se reconozcan los 
montos establecidos en la citada modificación, inclusive para giras efectuadas el día 
12 de agosto de 2019. 
 

3. Las jefaturas de las personas servidoras que realicen giras a partir del 12 de agosto de 
2019 (inclusive) deberán velar por que los montos consignados se apeguen a lo 
establecido por la Contraloría General de la República. 
 

4. Los nuevos montos establecidos para los rubros de alimentación son los siguientes: 
 

a)  Desayuno:  ¢ 3.500,00 
b)  Almuerzo:  ¢ 4.500,00 
c)  Cena:  ¢ 4.500,00 

 
5. Adicionalmente se detallan las nuevas tarifas para el rubro de hospedaje en el interior 

del país: 

https://www.cgr.go.cr/02-consultas/consulta-zon-kilo-via.html


 

 
 



 
 

6. Para mayor información al respecto se adjunta el Reglamento de Gastos de Viaje y 
Transporte para funcionarios públicos. 

 
Cualquier consulta adicional, se ponen a disposición las cuentas de correo electrónico de 
Fabián Guillén Mora fguillen@poder-judicial.go.cr, Ronald Calderón Madrigal 
rcalderonma@Poder-Judicial.go.cr y Mario Agüero Díaz maguero@poder-judicial.go.cr, o 
comunicarse a la extensión 01-3352 del Departamento Financiero Contable. 
 
 
 
 
 
Copia: MBA Floribel Campos Solano, Jefa a.í. Departamento Financiero Contable 
 
AERJ/Silvia C. 
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